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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Radicado: S 2020060113090 
Fecha: 09/10/2020 
Tipo: RES itJC ION III JV JIVI II III I III Il III III III O 

POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA-
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO, ARTÍCULO 95 DE LA LEY 489 DE 1998- CON 
LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. HOSPITAL HORACIO MUÑOZ 
SUESCÚN DE SOPETRÁN. 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Departamental 
No. 0007 del 2 de enero de 2012, artículo 20  numeral 4 literal c de la Ley 1150 del 16 de 
julio de 2007 modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 
22.1.2.1.4.1 del Decreto N°1082 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sistema General de Participaciones (SGP) corresponde a los recursos que 
la Nación transfiere, por mandato de los artículos 356 y  357 Constituciona es (reformados 
por los Actos Legislativos 01 de 2001 y  04 de 2007), a las entidades teTitoriales para la 
financiación de los servicios a su cargo, en salud, educación, agua potable y los definidos 
en el artículo 76 de la Ley 715 de 2001. 

Que el inciso 4 del artículo 356 de la Constitución Política, modificado por el 
artículo 1 del Acto Legislativo 04 de 2007, señaló lo siguiente: "Los recursos del Sistema 
General de Participaciones de los departamentos, distritos y municipios se destinarán a la 
financiación de los servicios a su cargo, dándoles prioridad al servicio de salud, los 
servicios de educación, preescolar, primaria, secundaria y media, y se-vicios públicos 
domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, garantizando la prestación y la 
ampliación de coberturas con énfasis en la población pobre." 

Que la Ley 715 de 2001. "Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 3.56 y  357 (Acto 
Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para 
organizar la prestación de los servicios de educación y salud, ent -e otros", está 
constituido por los recursos que la Nación transfiere a las entidades teni:oriales, para la 
financiación de los servicios a cargo del Estado. El .SGP está conformado entre otros, por 
una participación con destinación específica para el sector salud, denominada 
participación en salud; esta a su vez está integrada por varios componentes así: 
Componente de aseguramiento en salud; componente de salud pública oomponente de 
subsidios a la oferta. 

Que la Ley 1955 de 2019 "Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022", modificó el artículo 47 de la Ley 715 de 2001, estableciendo nuevos criterios 
para la destinación y distribución de la participación en salud, así: "ARTICULO 233. 
DES TINACION Y DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS DEL sisrEw GENERAL DE 
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PARTICIPACIONES PA RA SALUD. Modifíquese el artículo 47 de la Ley 715 de 2001, el 
cual quedará s Artículo 47. Distribución de los recursos del sistema general de 
participaciones [os recursos del Sistema General en Participaciones en Salud se 
destinarán y di.s.'r5uirán en los siguientes componentes: 

El 87% para :l componente de a.$eguramiento en salud de los afiliados al Régimen 
Subsidiado. 

El 10% para el corapoiente de salud pública y el 3% para el subsidio a la oferta. 
( ... )" 

Que el a -t aulo 25 ¡bid., definid el subcomponente de subsidio a la oferta como la 
asignación de recursos para concurrir en la financiación de la operación de la prestación 
de servicios y tEc ologías, en los siguientes términos: "ARTICULO 235. DISTRIBUCION 
DE LOS RECURSOS DEL COMPONENTE DE SALUD PUBLICA Y SUBSIDIOS A LA 
OFERTA. Modifijuese el articulo 52 1e la Ley 715 de 2001, el cual quedará así: ( ... ) 
52.2 El subcomç;onente de Subsidio a la Oferta se define como una asignación de 
recursos para c:)¡ 'currir en la financiación de la operación de la prestación de servicios y 
tecnologías efectuadas: 3or instituciones públicas o infraestructura pública administrada 
por terceros, L'I)i:ad.9S en zonas alejadas o de difícil acceso que sean monopolio en 
servicios trazadoi 3s y r;c; sostenibles por venta de servicios. 
Los recursos pea fina,ciar este subcomponente se distribuirán entre los municipios y 
distritos certific;cos y los departamentos con instituciones de prestación de servicios de 
que trata el inciso anterior, ce conformidad con los siguientes criterios: población total, 
porcentaje de pol reza de cada entidacl territorial, ruralidad y densidad poblacional". 

Que a su vez el artículo 2361> bid., establece frente a los gastos en salud de la 
población pobre, que estos seán asumidos por las entidades territoriales, además frente 
a la cobertura jniversal del asegLramiento señaló: "ARTICULO 236. PAGO DE 
SERVICIOS Y TECNOLOG!AS DE USUARIOS NO AFILIADOS. Con el propósito de 
lograr la cobeili 'ra universa; del aseguramiento, cuando una persona requiera la 
prestación de .se.-vicios de salud y no esté afiliada al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, la entidad territorial competente, en coordinación con las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) y con las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
(IPS) públicas u privadas afiliarán a estas personas al régimen de salud que 
corresponda, ten, 9nc'o en cuenta su capacidad de pago; lo anterior de conformidad con 
los lineamiento:; (,ue para el electo se expidan. 
Los gastos en sa[id que se deriven de la atención a población pobre que no haya surtido el 
proceso de afilia ::iór definido en el presente artículo, serán asumidos por las entidades 
territoriales". 

Que el Decreto 780 do 2016, ompiló las normas de carácter reglamentario que 
rigen el sector EIc,miristrativo de salud y protección social y en la Parte 4 del Libro 2, se 
incorporaron la-: orrnas relaconadas con la atención a la población no asegurada, que 
establecen disposiciones relacionadas con la distribución de los recursos del SGP que 
requieren un replanteamiento en el marco de lo dispuesto en la Ley 1955 de 2019. 

Que en y rtucl de los cambios normativos asociados con la distribución de los 
recursos de S,:-_;I participación en salud, el Gobierno Nacional reglamentó la materia 
mediante el Decreto 28 de febrero 24 de 2020 "Por el cual se sustituye parcialmente 
la Parte 4 del libro 2 del Decreto 780 de 2016, único Reglamentario del Sector Salud y 
Protección Socia' y se modifica el artículo 2.2.5.1.2 del Decreto 1082 de 2015, único 
Reglamentario o'I Sector Aaministraivo de Planeación Nacional, en relación con la 
definición de lo.; :riterios, procedimientos y variables de distribución, asignación y uso de 
los recursos ce! Sistema General de Participaciones para Salud y se dictan otras 
disposiciones"; decreto en el c ue se fijan entre otras las siguientes disposiciones para la 
distribución, asiqnación, uso, forma de ejecución, indicadores, metas, vigencia, 
supervisión, se;u miento y cortrol de los recursos del SGP, participación con destinación 
específica para i sector salud componente de subsidio a la oferta. 
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Que mediante la Resolución 857 de¡ 29 de mayo de 2020 "Pcr la cual se fijan 
lineamientos para el uso y la ejecución de los recursos del subcon ponente de Subsidio a 
la Oferta del Sistema General de Participaciones en Salud" el Ministerio de Salud y 
Protección Social, fijó los lineamientos para realizar el seguimiento de los recursos del 
SGP, que serán ejecutados por las entidades territoriales, er particular los 
Departamentos que reciban recursos de los municipios no certificados, Entre los cuales 
se destaca: 

«Artículo 2. Lineamientos para la suscripción de convenios o contratos con las ESE y 
la infraestructura pública beneficiarias del subcomponente del subsidio a la oferta. 
Este Ministerio determinará y publicará anualmente en su página web, ei ltado de las ESE 
y de los administradores de infraestructura pública, monopolio e,' serviccs trazadores, con 
las que los departamentos, distritos o municipios certificados si.iscribirti los convenios o 
contratos a que hace referencia el artículo 2.4.2.7 del Decr9!o 780 de 2016, según 
corresponda, así: ( ... ) 

2.2. Los departamentos que reciban recursos de los municipios no certificados 
suscribirán convenios o contratos con las Empresas Sociales del Estado que 
operen en la jurisdicción de sus municipios no certificados y que se 9ncuentren en el 
listado publicado por este Ministerio, sean estas de carácter n;'unicip'l o departamental, 
así como con los administradores de infraestructura ptiblica Je propiedad del 
departamento o municipio, que operen en la ¡urisd,cción del municipio no 
certificado. ( ... ) 

Parágrafo. La Empresa Social del Estado o admi -iistrado-  de infra95t,"J;'tura pública que 
suscriba el convenio o contrato con la entidad territorial, debeá gara?lizar la prestación 
de servicios de salud en las sedes monopolio". 

Que En Antioquia hay 16 municipios entre no certificados y niunicipios que 
perdieron su certificación después de haberla obtenido, sitLación en la cuElI se encuentra 
la ESE del Municipio de SOPETRAN. 

Que el Decreto 268 de 2020, estipula que los subsidios a la oferta son los 
recursos asignados para concurrir en la financiación de la operación de: La prestación de 
servicios y tecnologías en salud efectuadas por instituciones o 1] infraes:ructura pública 
administrada por terceros, ubicadas en zonas alejadas o de dificil acceso que sean 
monopolio en servicios trazadores y no sostenibles por venta de servicios. La aplicación 
de los subsidios a la oferta se hace en desarrollo del artículo numeral 2, numeral 52.2. 
de la Ley 715 de 2001, modificado por el artículo 235 de la Ley 1955 de 2019. El objetivo 
de estos subsidios es concurrir en la financiación de la cperaciári de la prestación de 
servicios de salud por parte de las instituciones o infraestructura públicas administrada 
por terceros, que estén ubicados en municipios alejados o c:)n difíc:ils condiciones 
acceso, donde son el único prestador de unos servicios trazadores y dc ide la institución 
no es sostenible por la venta de servicios. En estas condiciones es :)reci;c el subsidio del 
Estado, para garantizar la continuidad de la prestación del ser,ic:io eencial de salud. 
Con la transferencia de los recursos del subsidio a la oferla que se materializará con la 
firma del presente convenio, se pretende que la E.S.E. mantenç a: abiertcs los servicios 
trazadores y se fortalezca en todos sus procesos internos para cue el acceso de la 
población a los servicios sea efectivo y en condiciones dignas y d3 calidid. 

Que el fortalecimiento de la red de hospitales públicos de la operación de la 
prestación de servicios de salud, es una actividad que se encuentra jusl:ifft:ada e incluida 
en el Plan de Desarrollo, al Plan de Acción de la Entidad y al Plan Anual de 
Adquisiciones 

Que La Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de An:icquia por medio 
de la Resolución S 2020060111089 de septiembre 16 de 2020, realizo la distribución de 
los recursos del Sistema General de Participaciones - componente sucsidio a la oferta 
2020, entre los prestadores de servicios de salud de municipios nc certificados de 

,~i 
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Antioquia en 2C20, que hacen parte del listado de las Empresas Sociales del Estado y de 
los administracoes de infraestructura pública que son monopolios de servicios 
trazadores, baj.,i esta distribución es que se hace necesario la firma de los convenios 
derivados. 

Que entre los beneficiarios de recursos del subsidio a la oferta en 2020 se 
encuentra la Empresa Social del Estado Hospital Horacio Suescún Muñoz, con la cual se 
justificará la susclpcón de un convenio de asociación para la ejecución dichos recursos 
que se orientarár a financiar los gastos y a fortalecer la operación de la prestación de 
servicios en el rnJnicil)io de Sopetrán. El hospital es una IPS de naturaleza pública y es 
monopolio de sEr\'icios trazadores tales como urgencias de baja complejidad y obstetricia 
de baja compleclad 

Que cu,rdo proceda el uso de la Modalidad de Selección de Contratación 
Directa, la en:dad lo debe justificar mediante acto administrativo, conforme a lo 
consagrado en el articulo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto N1082 de 2015. 

Que la :ausal invocada para optar por la Modalidad de Selección mediante 
Contratación Dtreta es la celebración de "convenio interadministrativo de Asociación" a 
que se refiere L..a ley 489 de 1998 en su artículo 95, establece la facultad a las entidades 
públicas de celebrar convenios administrativos. 

Que el presupuesto para la celebración del convenio de asociación es por la suma 
de DOSCIENI'CS TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($232.458.639), según 
Certificado de l:)i;ponibiIidad Presupuestal No. 3500045010 - del 17 de septiembre de 
2020, previa ap -cbación del Comité Interno de Contratación y del Comité de Orientación 
y Seguimiento en Contratación. 

Que Ics correspondientes Estudios y Documentos Previos, podrán ser 
consultados en al expediente del contrato que reposa en la Dirección de Asuntos Legales 
de la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia y en el Sistema 
Electrónico par:,. la Contratación Pública (SECOP II). 

En mérito de lo a puesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR justificada la Modalidad de Selección del Contratista 
mediante Cont-atación Directa en la modalidad de convenio de asociación, de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto N1082 de 2015 y el artículo 95 de la 
ley 489 de 1998. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración de un Convenio interadministrativo 
con LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. HOSPITAL HORACIO MUÑOZ 
SUESCÚN DE SDPETRÁN cuyo objeto será "Financiar los gastos de operación de la 
Empresa Social del Estado E.S.E. Hospital Horacio Muñoz Suescún de Sopetrán 
destinados a l prestación de servicios de salud, de acuerdo con lo establecido en 
numeral 52.2 dei articulo 52 de la Ley 715 de 2001, modificado por el artículo 235 de la 
Ley 1955 de 20 (". 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo será publicado en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) a través del Portal único de 
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Contratación, acorde con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.1.'.1 del Decreto 1082 de 
2015. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la lecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LINA MARIA/BUSTAMANTE SANCHE2: 
Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de An1:ioquia 

/FIRIVIA NOMBRE FECHA  

)yectó: Angela María Arango Rendón  

visó: Pedro Guillermo Roa Pinzón  

robó: Juan Esteban Arboleda Jiménez  

arriba firmantes declaramos que hemos revisado u nto y l encontrarno__s ajustado a las normas y disposiciones  
ales vigentes y parlo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma  


